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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- La Provincia de Río Negro se adhiere por la pre-
              sente a la Ley No.  23.427 de creación del Fondo
para Educación y Promoción Cooperativa.

Artículo 2o.- Facúltase  a la Dirección Provincial de Coopera-
              tivas  -  Programa presupuestario 1.0310.0  -  a
administrar y aplicar  los recursos que por el régimen de  co-
participación federal  le corresponden a la Provincia,  en los
mismos términos que los previstos para la Secretaría de Acción
Cooperativa por Ley 23.427.

Artículo 3o.- Las disposiciones  de la  presente  entrarán  en
              vigencia  a partir de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


